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 Estuvo mal hecho el registro del candidato del PAN a la presidencia 
municipal de Querétaro y su fórmula ante el IEQ, por lo que tendrán que 
reponer el procedimiento. El pequeño error fue que pusieron Huimilpan 
en vez de Querétaro.  

 
 Marco Antonio León Hernández señala que el error en el registro de 
Manuel González Valle, al poner Huimilpan en vez de Querétaro, fue 
notificado por el IEQ y el PAN debe reponerlo antes del 29 de abril y ya. 
El IEQ contribuyó a la confusión con un boletín muy confuso en el que 
no se entiende de que se trata. En el caso del PRI, estaban 
acostumbrados que las elecciones locales correspondían a los comités 
estatales y los cargos federales (diputados y senadores) a la dirección 
nacional. El problema que tienen en este momento se relaciona más con 
el rencor, por lo que deben generar los acuerdos. En el caso de Silvia 
Hernández, en el TRIFE dice que no puede ser candidato Jesús 
Rodríguez Hernández, pues no se inscribió a tiempo; el otro litigio es 
interno en cuanto a los lugares de la lista plurinominal, de la cual el 
nacional la ubica en el tercer lugar. Técnicamente el Comité Ejecutivo 
Nacional la puede registrar. La dirigencia nacional, prima sobre la local. 
En torno a lo que pasa en San Juan del Río de no prestar la plaza 
Independencia al PAN, recuerda que se llama así a sugerencia de 
Carlota. De lo que se queja el PAN, en 1997, Francisco Layseca también 
impidió al PRI hacer un mitin, pero se ampararon e hicieron su acto. El 
asunto de los mineros en Michoacán, se pasa de la violencia verbal a la 
violencia física; es algo que ya estamos viendo.  

 
 Inocencio Reyes Ruiz subraya la importancia de la elección local; el 
error en el registro de Manuel González Valle es una anécdota, pero 
debe destacarse la elección de la autoridad inmediata, por encima de la 
elección del Presidente. En términos generales no sabemos quiénes son 
los candidatos, a dos meses de las elecciones; debemos saber qué han 
hecho y desecho. En el caso del PRI, es razonablemente bueno que la 
dirigencia sea independiente respecto al nacional, pero por otra parte, 
refleja un pleito tribal que muestra al PRI con problemas internos. Cada 
vez será más intensa la pugna entre la dirigencia estatal y la nacional; la 
reflexión debe retomar el dilema histórico priísta de sacrificar la 
democracia interna en aras de la unidad; ahora se sacrificó la 
democracia y no se logró la unidad. Si el PRI no se democratiza, las 
reglas estarán sujetas a la ley del más fuerte. En el caso de Silvia 
Hernández, hay una coalición local que asume las decisiones y tiene 
facultades para realizar el registro en la lista plurinominal, por lo que el 
Comité Ejecutivo Nacional no tiene posibilidades de intervención. En el 
asunto de los mineros de Michoacán, el clima de violencia verbal de los 
candidatos a la Presidencia, contribuye al clima de enfrentamiento que 
vivimos.  

 


